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RESOLUCION de la Delegactón de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad públwa en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos loa trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por cEmpre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseG dI' Gracia 132. en solicitud de autorización 
para la instalacif>n o declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición dE' servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas caracterlsticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Linea subterránea alimentación estación 
transformadora número 4.448. «La Siberia. S. A.», frente al nú
mero 36 de la calle de Pamplona. 

Final de la misma' Estación transformadora 4;586, «Indus-
tria Titán S. A.». 

Término municipal a Que afecta: Barcelona. 
Tensión de servicio: 25 KV. . 
Longitud: 200 metros. 
Conductor: Cobre 3 x 100 milimetros cuadrados. 

Esta Delegacu:m de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de·noviembre de 1009. y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión. de 2G de febrero de 1949. modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación dI' la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 19 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.532-C. 

RESOLUCION de la Delegactón de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
qu.,e se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el elq)ediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona. pase0 de Gracia 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la Imposición de servidumbre de paso de la l!nea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 18 linea alimentación es
tación transformadora número 4.820, «Juan Garcia Giménez». 

Final de la misma: Estación transformadora número 5.494, 
«Asfaltex. S. A.» 

Término municipal a que afecta: San CUgat del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud: 76 metros. 
Conductor: Cobre cable armado subterráneo, 3 x 50 mil!

metros cuadrados. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puer.to en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 19G9, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 2G de febrero de 1949. modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero dE' '965. ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre d. paso en las condiciones. alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 19 de febrero de 1968.~EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-1.533-C. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Ciu4ad Real por la que se declara de utilidad púo 
blica la línea eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión por «(Eléctrica 
Centro Espafia, S. A.», domiciliada en Madrid, paseo de Infanta 
Isabel. número 17, solicitando la declaración de u!ilidad pública 
a efectos de servidumbre de paso a favor de la Imea de trans
porte de energia eléctrica, cuyas caracteristicas son: 

Subterránea a 15 KV., de 1.000 metros de longitud. entre las 
subestaciones «(Lepanto» y «Jabonerías», en el casco urbano de 
Daimiel. instalándose entre ellos el nuevo centro (cSan Pedro», 
con 500 KVA. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
10/1966 de 18 de marzo, y su Reglamento de 20 de octubre, y 
cumplidos los trámites señalados en el mismo. ha resuelto: 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica mencionada a efectos de imposición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Real, 12 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-
573..0. 

RESOLUCION de la Dele(lact6n de Industria de 
Gerona por la que se autonza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por ENHER, 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pÚblica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica. cuyas caracteristicas técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la linea: E. T. 8.006. instalada en la «(Urbaniza
ción Sa Punta S. A.» 

Final de la misma' En la E. T. 8.014, de 315 kV A., que se 
emplazará en terrenos de la misma urbanización. 

Término municipal a que afecta: Bagur. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,325. 
Conductor: Cable subterráneo del tipo RF-3P, de 3 por 25 

milimetros cuadrados 
Esta DelegaciÓn de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de 
febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imPosición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Gerona, 20 de enero de 1900.-.El Ingeniero Jefe, Diaz Vega.-
1.&1l-C. 

RESOLUCION de la Dele(lact6n de Industria de 
Gerona por la que se autonza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación de Industria. promOVido por ENHER, 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pÚblica a los efectos de la impOSición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica, cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la linea' Apoyo número 42>1 de la linea a ' 2ó kV. 
Gerona-La Bisba!. 

Final de la misma: En la E. T. 8.002, de 315 kVA., que se 
emplazará en terrenos propiedad de don Enrique Nadal An
glada. 

Término municipal a que afecta: Cruilles. 
Tensión de servicio 2ó kV. 
Tipo de linea: Aérea. 
Longitud en kllámetros: 0,770. 
Conductor: Varilla de cobre de 4,5 milímetros de diámetro. 
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de 
febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, ha resuelto: . 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la ' Ley 10/1966, lliprobado 
por De,creto 2619/1966. 

Gerona, 20 de enero de 1968.-.EI Ingeniero Jefe, Diaz Vega.-
1.512-C. . 

RESOLUCION de la Dele(lación de Industria de 
Gerona por la que se autonza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléct.rica que 
se cita. ¡ 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por ENHER, 
con domicilio en :Barcelona. paseo de Gracia, 132, en solicitud 


